
Municioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ SiíIar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N' 322-2026-GfuI.IVDCC

CeÍo Colorado 26 de mayo ds 2026
vtsTos

El Infonne N' 382'2026-UF-G0P|-|!4DCC suscdto por el Responsable de la UniCad Fomuladora, Infome N" 0352,2026-SGGRD-GSC-
¡/0cc porelSub Gerenle de Gestión delRiesgo de Desastres, lnfonne N" 338-2026-[¡DCC/GPPR emitido por elGerenle de Planilicáción,

y Racionalizac¡ón, ellnfoÍne tegalN" 100-2026-GAJ-MoCC atendido poretcerente de Asesoria Juridic¿, y;

CONSIDERAN0Oi

oue, elarticulo 194 de la Constitución Politica deiPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provnciales y distritates son óeanos de
gobiemo localque gozan de autonomia politica, económica y administrativa ei los asu¡tos de s! compelencia;

Que, elsüb numeEl4.l del nur€ral4 del adículo 79 de ta Ley orgánica de Municipalidades p¡ecisa que las municipales distrilales, en
matena de oBanización delespacio lisico y uso delsuelo, tiene como lunción especilica compan¡da, ejecutar direciamente o proveer la ejecución dr
las obras de inftreslruclura uóana o ruralque sean indisp€nsables parc el deseñvolvimiento de la vida delvecindario la producción, elcomercio, el
fansporle y la comunicación en eldistilo, tales como pjstas oc¿lzadas, vias puentes, parques, merc¡dos, cana les de iÍigación, locales comunales,
y obEs similares, en coordinación cof la municipalidad provincial respectiva;

Que, en el arlic!¡o 3 de la Ley que crea el Sislema Nacional de Geslión dei Riesgo de Desast¡es eluckja que la gest¡ón del riesgo de
desastes es uñ poceso social cuyo fin último es la prevención, ¡a rBducción y e¡control pernanente de 106 faclorcs de desgo de desastre en la
sociedad, asicomo la adec¡Jada prcpatrción y respuegta anlesiluacrones de desastre, considerando tas potilicas nacionales con esDecialé¡tasis en
aquellas relativas a materia económica, ambiental, de seguridad, defensa nacional y teritodal ds manera sostenible; ag¡egando, además, que la
gestión delriesgo de desaslres eslá basada en la investigacón cientifica y de registro de infonnaciones, y orienta las politicas, estrategias y acc¡ones
en t0d0s los nileles ds gob¡€mo y de la sociedad con la fnalidad de proteger la vida de la población y el pat monio de las peFonas y delEstado;

Oue, el numeral 14.1 delarticulo 14 de la Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasles subraya que os gobiernos regionales y
gobiemos locales como inlegrantes del Sinagerd , lomulañ, aprueban nomas y planes, evalúan, diigen, oEanizan, supervtsan, fiscalizan y ejeculan
¡os procesos de Estimación, Prevención y Reducaión del Riesgo de Desastres, as i c¡mo de P¡eparación, Respuesla, Rehabilitación y Reconstucción,
en e' ámbito de su competencia, en el marco de la Política Nacio¡al de Gesüón del Riesgo de 0esastres y los lineamientos del ente rector, en
concordanch con lo esiablecjdo por la presente Ley y su rcglamento;

Que, el n umeral 1 L4 de arliculo 1 1 del Reglame¡to de la Ley que crea el S istema N aciona I de Geslón del Riesgo de Desastres noma q ue
los gobiemos regionales y locales cumplen la luncidn de píoízan, aplicando as heramlentas financieras establecidas en el numeral42.2 delarticulo
42 del pr€sente reglamento, la implementación de acciones de prevención y rcducción del esgo, asl como de preparación que peínitan prolegef a
la poblacbn y sus medios de vkja ante la inminencia y ocuÍencia de emergencias ydesastres:

Oue, el numer¿l 11.7 del articulo 11 del Reglamento de la Ley que crea el Sislema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desast€s eslipula,
asimismo, que es función de los gobienos regionales y locales el incoDorar e implemenlaren su gestió¡, los prccesos de estimación, prevención,
reducción de ¡esgo, reconstrucción, preparación, respuesla y rehabilitación, transversa¡menle en elámbitode sus funciones

Que, mnfome alarticulo 1 delDecrelo Supremo N'019-2026-PCM,oecrelo Slprcmo que declara el Estado de emergencia en varos
disfitos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas Ancash, Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarc€, Hlanc¿velica, Huánuco,
lc¿, Junin, La Llbertad, Lambayeque, Lima, Lorelo, ¡,¡oquegua, Pasco, Piura, San l\¡artln, Tacna, Tumbes Y Ucayali, por peligo inminente anle
¡¡tensas precipitaciones pluviales, se declara en Eshdo de emergencia, enbe obos, al dislfilo de Cero Colorado de la provincia de Arcquipa del
depaüñenh de Arequipa, por el plazo de sesenta (60) días c€lendario, para la ejecuc¡ón de medidas y acciones de excepción, inm€diatas y
necesarias, de reduccón del lt4uy Alto Riesgo e¡istente, asi como de respuesta y rehabilitacón que corespondan;

Que, el anlculo 1 del Decreto S!premo N" 048-2026'PCl\y' oecrelo Suprcmo que púrroga el Estado de Emergencta en vados dislntos de
alg!nas provincias de los depalamentos de Amazonas, Ancash, Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huanc€lelica, Huánuco lc¿, Junin, La
Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco, Piura, San l\4artín, Tacna, Tumbes y Ucayati, por peligro inminenle anle jntensas
precipilaciones pluviales entabla p.orogar el Estado de Emergencia por eitérmino de sesent¡ {60)días calendario, a partirdel6 de abrilde 2026,
con la fnalidad de conlinuar con la ejecucjóñ d€ medidas y acciones de e)(cepcó¡, inrnediatas y necesadas, de reducción de¡ Muy Alto Riesgo
exislente, asicomo de respuesta y rehabilitación queconesponda¡;

Que, elarticulo 4 de la LeydelSistema Nacionalde Progrdmación lvultianualy Geslión de Invefsiones identilic€ la fase de fu¡cionamiento,
c0m0 aqlella que comprende la operación y mantenir¡iento de los aclivos generados con la ejecución de la inveEión pública y a provisión de os
selvicios implementados con dicila inversión En estaelapa,las inversio¡es pueden ser objeto de eva luaciones o( post, con el lin de obtener lecciones
ap¿endidas que pemibn mejo€s e^ futJr¿s inversones.

Oue, el aniq,lo 3 del Reglam€nlo de la Ley del Sistema Nacional de Programación Mulianual y Gestión de l¡|veÉiones define el témino
'inversiones'@mo interúenciones lempoEles y comprendena los proyectos de ¡nvelsóñ ya las inveGiones de oplimización, deampliación maeinal,
de rehabilitac¡ón y de reposición. No comprenden gastos de operació0 y mantenimiento;
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"Cuna tef Si[ar" Que, elsub numeral 1 del numerdl 18.2 delarliculo 18 delReglamento de la Ley del Sistema Nacionalde Programación ¡¡ulianuaty cestión
de Inversiones contempla que conesponde a las entidades titulares de los aclivos o responsable de la povis¡ón de los seruicios, programar, ejecutar
y supervisar las act¡vidades mediante las cuales se gaG¡tbe el ma¡tenimiento de los activos gene¡ddos con la ejecüción de las inversjones para
mantenefsus condiciones elicientes de operación pl€servarsu uso yvlda útil;

oue, el numer¿l 41.2 del adículo 41 de la Directiva Generaldel Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones
regla que la entidad debe prever los fondos públicos necesados para la operacióñ y manten¡mienlo, conlome a la nornativa vigente;

oue, el primer páralo de la Undécima oisposición Complemenlaña Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
autoriza a los gobiemos reg onales y gobiernos locales, duÉnte elaño liscal2026, para utilizar hasta un veinte porcienlo (20%)de los recuEos

del canon, sobrccanon y rcgalia mineÉ, asi como do los saldos de balance genercdos por dichos conceptos, para ser destinados a

¡c¡iones de mantenimiento de infraastructura, equipo6 y/o para acciones en matena de seguidad ciudadana y llcha contrc la címinalidad a cargo
de las refeidas entidades en sus respectivas circunscnpciones. Para talefecto, ¡osgobiemos regionales y los gobiemos locales involucrados quedan
exonerados de l0 dispueslo en el inciso 3 y en los lilerales cly d) del inciso 4 del numeral 48.1 delarliculo 48 del Decreto Leg¡stativo 1440, Decreto
Legislaiivo delSistema Nacionalde Presupuesto Público, y de lo drspleslo en elnumerall l 3 deladiculo 11 de la prcsente ey;

oue, mediante Inlorne N" 382-2026-UF"GOPI'|\,4DCC, de lecha 12 de mayo del 2026, e¡Reslonsable de la Unidad Formutadora. Econ.
Franklin lllaxon Valdivia Chávez, da cuenta que, en atencbn aldecrelo suprEmo que dechG en Estado de emeqencia aldislrito de Ceno Cotorado
por pel¡gro inminente ante inteNas precipitaciones pluviales, se elaboró ellnfonñe de oetem,nación de Pelllro Inminente, cofl lafinalidad de adoptar
med¡das de prepardción y respuesta lre¡te a posibles emergencias;

Oue, la Enlidad, a través de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, rea izó e registro en el Sislema Nacionalde Información
para la Prcvención yAtencbn de Desashes (SINPAD), bajo elcódigo 26932. En este se describe la ocurencia de intensas precipitaciones pluviales

en efdistrito, las cuales co¡liguGn un pel¡gro inminente asociado a la activación en el sector San Pedro, San Pablo, Las Lomas del CuGl, mismas
que podía generar Íuios de detdtos (huaicos)deb¡do alanastrc de maledalsuello acumulado en sus cauc$, escenado que se ve agr¿vado por la
presencia de pendientes pronunciadas, suelos poco consolidados y la @upacón uóana en zonas colindantes, lo que incrementa la prcbabilidad de
afectación a viviendas, vias de acceso y seraicios básicos, po¡iendo en riesgo ]a inlegridad fls ca de la población expuesta. Por lo que, remite la ficha
técnica de emergencia elabonda pof un¡dad prec tada para eltramite conespondiente, siendo nec€sario ejecltar fabajos de descolmalación en el
sector San Pedro, San Pablo, Las Lor¡asdelC!ral 0e acuerdo alsubshuiente detalle:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 49,41014

IGV 8,893 83

Presupuesto parcial 58,303.97

Costo lndirecto 11,819.21

PRESUPUESTO TOTAL 70,123.18

Que, a través del Inlome N' 0352-2026-SGGRD-GSC-|VDCC, de fecha 22 de mayo del2026, el Sub Gerenle de Gestión del Riesgo de

Desastres, lng. Giomar Nerco Cano Alpaca, manifesla que existe riesgo para la población y la lnfaesfuclura ublcada en el sector San Pedro, San
Pablo, Las Lomas delCural, debido a los peligros asociados a prccipilaciones pluviales y otrqs fe¡ómenos natucles, los cuales poddan ocasionaf
daños y afectaciones de mayor magnitud de no ejeculaGe acciones inmediatas de ñiügación;

Oue, considera pedinenle y necesaria la aprobación, mediante Resolución Ger€ncial, de la ficha lécnic€ de actividad de ernerlencta
"Reconfomación de leÍaplen con ipios de sillaren elsectorde San Pedrc San Pablo Las Lomas delCurcl distrilo de Cerro Colorado, provinca oe

Arequipa, región de Arcquipa", por elmonto de S/ 70,123.18 (Setenta m cienlo vei¡te y tr€s con 18/100sol6s), con un plazo de elecución de06dras
calendado y bajo la modalidad de ejecución por conlratal

Que, con Inforne N' 338-2026-¡,IDCC/GPPR elGerente de Planific€ció¡, Presupueslo y Racional¡zación, C.P.C Ronald NéslorJihuallanca
Aque¡la, actuandocomo órganode asesoramiento responsable de los proce5os de planilicación, presupuestoy racionali¿ación, bdnda disponibilidad
presupuestal por elimpode de S/70,123 18 (Set€nta mllciento veifte y tres con 18/100 soles), para la ejecución de la ficha técnica para aclivldad de

emergencia en mención, cuyogasto será afectado alconcepto de actividad "Alención de Activkjades de Emergencia";

Que, en ese orden de ideas, estmando las actuaciones practicadas porlas unidad€s orgánicas competentes, asicomo elmarco nomativo
delSistema Nacionai de Prog Ér€dón Multanualy Gestión de Inversiones que odena a lo! titulares de las entidades, elmántenimiento de los activos

ge¡erddos,sobre la base delporcentaje de gasto autorizado en la ley de presupuesto vigenle, resulta, desde elpunto vista legal, faclible la aprobacrón

de la llcha técnica sub examine, más aún si con su ejecución se garantiza el manle¡imiento de los activos geneÉdos con la ejecucón de las
''. inversionesi
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Que, la Gercncia de Asesoía Juridiü anali¿ando el expediente téc¡ico presentado, dedva el Inloíne Legal N" 100-2026-GAJ-MDCC
ate¡drdo porelGerenle de Asesoria Juridica, quien opina SE APRUEBE la ficha lécnicá de actividad de emergeflcia "Reconfomacióñ de teraple¡
co¡ ripios de sillaren elsector de San Pedrc, San Pablo, Las Lomas delCural, dislrilo de Ceno Colorado, provincia de Arcquipa, rcgión de Arequipa",
por elmonto ascendente a S/70 123 18 (Setenta milcie¡to veinte y tres con 18i100 soles), eñ !n plazo de seLs (06)dias c¿l€ndario, bajo la modalidad

de eiecución por confatai

oue, la Ley de Contrataciones del Estado rcgla que el Titular de la Entidad es la más alh autoridad ejscutiva que ejerce las funciones
previstas en ésta y su reglamento para la aprobación, autorización y supervrsió¡ de los procesos de contratación de bienag, servicios y obras; quien

puede delegar mediaflte resolución, la auto¡idad que la noma le olorga, salvo las dispuestas en la Ley y/o el rcglam6¡toi

oue, basado en el principio de coniian¿a, este despacho,0otbne como exigencia vedficar las funciones de bs funcionarios, en elextremo

del contenido de los inlormes citados, o determinar si han cumplido o no en lorma corecta, técnica y c€bal, tales funciones, l0 que podia traer como

consecuencia q0e en quedaria lugarpaB cumplirsus propias labores ds c€da árca, más aún que las funciones de 106luncionarios son pofesionales

de alla especialidad e idóneosl

Que, en cuanlo a 106 cálculos lécnicos, este d€spacho no se prcnuncia en razón que no cuenla con conocimienlos técnic¡s pa|¿ talfn, y,

menos con asesores especializados para comprlbar o desc¿rtar, por lo que, basados en el principio de co¡lianza, se t¡ene por cálculos coíectos,
siendo de exclusiva y e¡clüygle r€sponsabil¡dad de los funcionados prcleslonales emitentes;

Que,lo dispuesto en elliteralb delnumeral25.l delarllculo 25 de la Ley Generalde Conlralaciones Públcas, concordante con elaíiculo
27 de la Ley 0qánica de ¡,4!nicipalidades, compete alGerente lvu¡icipal, como autoddad de la gestó¡ adminisfativa, aprobarlafcha técnica puesta

a consideraciónt por lo que, coÍesponde deivar ésta alaludido f!nclonario público paE la emiskin delacto resolutivo respecüvoi

Qu6,ostando a las consideraciones expuestas y a las lacultades iegales ciladas, en consecuencia y basado €n foma excllsiva en los

informes técnicos y legales exislentes e¡ el presenle caso

SE RESUELVE:

ARTICULo PRlMERo. - APRoBAR la ficha técnica de actividad de emergencia 'Reconfomación de teÍaplen con rip¡os de sillaren elsector

de San Pedro, San Pablo, Las LoffEs delCural, distrilode Ceno Co¡orddo, provinc¡a de Arequ¡pa, región de Arcquipa', por elmonto ascendenle a S,¡

70,123.18 (Setenta milciento veinle y lres con 18/100 soles), en un plazo de se6 (06)dÍas calendario, bajo la modalkjad de ejecución por conlrala

acorde al subsiluienle delalle:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONfO EN SOLES

Costo directo 49 414.U

IGV 8 893 83

Presupueslo párcial 58 303 97

Coslo indkecto 11 819.21

PRESUPUESTO fOTAL 70,123.18

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR baio resoonsabilrdad a la Sub Gercncia de Gestion del R¡esgo de Desastrcs, para que cumplan con

los demás fámiies adminislrdtivos complemeniarios, a fn de llevaradelanle la f¡cha técnic¿, confo¡me a sus atribucioner, lacultades y de acuedo a

ley, estableciendo que la defciencia falta de rcndicón claray precisa, será de exclusiva responsabilidad de las depend€ncias eieculantes.

ARfÍCULO fERCERO. - DEJAR ESTABLECTDO que el pos ble ercro defecto de cálculo en los infoÍnes técnicos de la Ficha Técnica, de

serelcaso, es considerado como inducció¡ alenor deldespacho de Gerencia Municipal, siendo exclusiv6 responsables los emitentes de los ¡nformes

técnicos respecl¡vos.

ARTICULO CUARTO. - NOftFtCAR a ta Gerencia de Obras Públicas e infraeslructura, conforme a ley para los fnes de pertinentes,

ARTICULo OU|NTo, - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologlas de la Dublicación de h oresonte Resolució¡ en el Portal

Institucionalde a Página Web de la M!nicipalidad Distrital de Cerro Colo€do.

REGlsrREsE, cot\¡uNl0uEsE Y cúMPLASE
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